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TENDENCIAS MODERNAS EN EL TRATAMIENTO
DE LA TUBERCULOSIS PULMONAR

Por G. H. FAGET
Subcirujano del Servicio de Sanidad Pública de los Estados Unidos

Si bien no ha habido recientemente sorprendentes descubrimientos,
el progreso científico en el tratamiento de la tuberculosis ha sido
constante. Todos los observadores han notado el continuo descenso
de la morbidad y mortalidad debidas a esa dolencia, pero las causas
exactas quizás no sean todavía bien comprendidas. Como dicho
descenso comenzó aparentemente poco después del memorable descu-
brimiento del bacilo tuberculoso por Robert Koch en 1882, cabe
atribuir justamente su mayor parte a la aplicación profesional de los
conocimientos derivados de ese hecho.

¿Qué significa esto para un individuo de la generación actual?
Pues, sencillamente, que tiene menos probabilidades de contraer la
tuberculosis que sus antepasados, y si la contrae, posee más esperan-
zas de curación, y ese gran adelanto sanitario proviene del cuidado
racional de la dolencia.

Algunas de las modernas tendencias que han conducido a los re-
cientes adelantos en el tratamiento de la tisis, pueden ser considera-
das bajo los siguientes encabezados:

(1) Más medios de diagnóstico precoz, gracias a los modernos desenvolvi-
mientos en la técnica e interpretación roentgenológica.

(2) Número cada vez mayor de camas disponibles para tuberculosos en varias
instituciones.

(3) Individualización del tratamiento bajo vigilancia especializada siempre que
es posible.

(4) Mayor atención a la higiene personal, en vez de la farmacoterapia.
(5) Utilización más temprana y frecuente de la intervención cruenta, si no es

posible obtener de otro modo una mejoría adecuada.

Diagnóstico precoz.-El primer paso en el tratamiento feliz de la
tuberculosis pulmonar consiste en el diagnóstico precoz, pues, descu-
bierta la enfermedad en su incipiencia, ganada está la primera parte de
la batalla. Siempre que se sospecha tuberculosis y no puede hacerse
el diagnóstico exclusivamente por el examen físico, es mejor enviar al
enfermo a un hospital para un período de observación. Este compren-
derá una cuidadosa exploración clínica, un examen roentgenológico, y
un estudio de laboratorio. Recuérdese que en los casos sospechosos
no cabe hacer un diagnóstico negativo exclusivamente con el estetos-
copio. Antes de poder excluir la tuberculosis en esos enfermos, es
absolutamente indispensable un examen roentgenológico, y a veces
un estudio clínico.

Aviso al enfermo.-Establecido el diagnóstico, hay que poner al
tanto del mal al enfermo. Algunos médicos cometen la equivocación
de decirle al enfermo que tiene "un puntito o placa en los pulmones,"
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o " un resfriado grave," reticencia esa que de nada sirve, y representa
una injusticia hacia el individuo, así como hacia el público, pues no
conociendo aquél la naturaleza de su mal, tal vez no lo considere de
suficiente gravedad para atenderlo suficientemente a fin de impedir su
agravación más allá del período curativo. Además, si el enfermo no
está al tanto del diagnóstico, tampoco puede esperarse que observe
las precauciones debidas para proteger a otros individuos.

Tratamiento mejor.-Hecho el diagnóstico y el sujeto enterado de su
dolencia, viene después la instauración de la forma más ventajosa de
tratamiento. El enfermo puede ser atendido médicamente por un
tisiólogo en casa, en un hospital general, o en un sanatorio, con resulta-
dos satisfactorios en cada caso; pero el desenlace será más invariable-
mente favorable si el individuo ingresa en un sanatorio. Este plan
resulta todavía mejor cuando el médico no es un especialista, y el
sujeto cuenta con suficientes recursos, o puede obtener los beneficios
de un establecimiento municipal, estadual o federal.

Ventajas del sanatorio.-Por muchas razones el sanatorio es el mejor
sitio para tratamiento. Se encontrará allí el enfermo entre otros
dolientes del mismo mal, y será más fácil animarlo en sus esfuerzos
para reponerse. Recibirá también asistencia médica experta y
enfermería especial. Tiene a su disposición los medios de un moderno
departamento dietético. Se le ofrecen mayores medios de descanso
físico y sosiego mental. El sanatorio moderno ha sido construido no
tan sólo para comodidad, sino con mira a obtener aire puro en la
mayor abundancia, y muchos de esos establecimientos poseen además
la ventaja de un clima idea]. Si es necesaria, la helioterapia puede
ser administrada allí bajo dirección médica avezada, y si se hallan
indicados los beneficios de la colapsoterapia quirúrgica, serán ofrecidos
por cirujanos torácicos de experiencia. Por fin, el enfermo aprenderá
allí lecciones valiosas en higiene personal, y conocimientos de la
naturaleza de su afección, que lo capacitarán para combatirla mejor,
y le serán muy útiles después que regrese a su casa.

Aparte de los beneficios que percibe el enfermo, el tratamiento
institucional posee un marcado valor sanitario en la tuberculosis.
Ese es el sitio apropiado para la segregación de todos los casos abiertos,
pues los enfermos de esputo positivo no deben campear a sus anchas
donde constituyan un peligro para la comunidad, sobre todo si hay
niños en la casa. En el sanatorio se les enseña la profilaxia, y después
de darlos de alta, si la tuberculosis se halla todavía activa, aplicarán
los métodos aprendidos a fin de que corra poco peligro el público.

Cuán útiles resultan los sanatorios para tuberculosos, lo patentiza
el notable aumento de esas instituciones en los Estados Unidos y
otras partes. Despúes que Brehmer estableciera el primer sana-
torio verdadero en Alemania en 1859, Trudeau introdujo esos es-
tablecimientos en los Estados Unidos en 1884. Tan bien recibida
fué la nueva idea, que calcúlase que para 1905 el número de dichas
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instituciones en los Estados Unidos ya ascendía a casi cien, con
unas nueve mil camas, y actualmente hay muchas más de 500,
con sitio para más de 65,000 enfermos. Como existe un millón
de tuberculosos abiertos en los Estados Unidos, se verá que sólo
un pequeño porcentaje pueden recibir tratamiento sanatorial, y que
muchos tienen que ser atendidos, bien en casa o en los hospitales
generales.

Hospital general.-Después del sanatorio, el mejor sitio para el
tratamiento de la tuberculosis es el hospital general. No hace
tantos años, muchos de esos establecimientos preferían no recibir
tuberculosos, pero esa actitud ha cambiado, y tanto el Servicio de
Sanidad Pública en 1920, como la Asociación Médica Americana,
la Asociación Nacional contra la Tuberculosis y la Asociación Ameri-
cana de los Hospitales, han aconsejado que todos los hospitales
generales recibieran tuberculosos. En justicia a los otros asilados,
hay que reservar para aquéllos salas especiales. Entraña muchas
ventajas en el tratamiento de los tuberculosos en el hospital general,
pues esos establecimientos suelen radicar en las poblaciones mayores,
donde se encuentran los mejores especialistas médicos y quirúrgicos.
Además, cuentan con modernos laboratorios roentgenológicos y
clínicos, que permiten a menudo realizar investigaciones especiales,
lo cual no resulta siempre posible en los sanatorios más pequeños
del interior. Otra finalidad servida por los hospitales generales,
consiste en e] recibo de enfermos para observación en cuanto a
tuberculosis, pues si enviados directamente a un hospital para tuber-
culoses, se les estamparía así el "estigma tuberculoso" para el resto
de su vida, aunque el diagnóstico resultare negativo.

Todos los hospitales y sanatorios deben hallarse preparados para
recibir todas las formas de la tuberculosis, incluso los casos muy
avanzados, pues de no admitirse los últimos, se anula en gran parte
la finalidad profiláctica de dichos establecimientos.

Principios del tratamiento.-Los principios del tratamiento de la
tuberculosis pulmonar son idénticos dondequiera que se trate al
enfermo. Aun en casa, éste debe disfrutar de los beneficios de la

$ opinión de un tisiólogo, si es posible, y cada enfermo debe recibir
atención individualizada, a fin de obtener los mejores resultados.
Enfermedad crónica la tuberculosis, debe hacerse comprender al
enfermo desde el principio, que el tiempo, en lo tocante a mejoría,
será contado por semanas y meses, y no por días. No hay tren
exprés que conduzca a la curación. Cuando va a un sanatorio, el
enfermo debe hallarse dispuesto a permanecer allí de varios meses
a un año o más, siendo mejor para él pecar por carta de más que
de menos. El sobretratamiento es mejor que el estacionamiento
parcial.

Hasta la fecha, no se ha descubierto nada que pueda suplantar
la triada, comprobada por el tiempo, del descanso, el aire libre y
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la alimentación apropiada en la enfermedad. Por falta de espacio
sólo tocaremos ligeramente los puntos sobresalientes de cada uno
de esos elementos.

Descanso.-En todos los enfermos con fiebre, es necesario el reposo
absoluto en cama hasta que la temperatura sea normal por varios
días. No pueden exagerarse los beneficios del descanso, y la pro-
fesión médica comprende eso a tal punto, que huelga hacer hincapié
en ello aquí. Después que la dolencia se ha vuelto quiescente, se
concede al enfermo el privilegio de usar un sillón de ruedas.

Ejercicio.-El ejercicio constituye parte integrante del tratamiento,
lo mismo que el descanso. Cuando el pulso y la temperatura son
normales por varias semanas, comienza el ejercicio en forma de
breves caminatas que, tras cuidadosas observaciones diarias, incluso
determinaciones del pulso y de la temperatura, se van prolongando
gradualmente, con tal que el enfermo reaccione favorablemente. Más
adelante, las caminatas en cuestas servirán de nueva comprobacion
del avance de la reposición.

Terapéutica ocupacional.-En este período, el enfermo ambulante
ya se encuentra dispuesto para el entrenamiento profesional u
ocupacional, según sus inclinaciones. El objetivo perseguido con-
siste en la devolución gradual de la capacidad para ganarse la vida,
una vez estacionada la dolencia. No hay que decir que el ejercicio
y el trabajo terapéuticos deben ser llevados a cabo bajo la constante
y competente vigilancia que sólo es posible en una institución moderna.

Tratamiento al aire libre.-El tratamiento al aire libre tuvo su ini-
ciación en los orígenes del sanatorio. Tan bien establecido está hoy
día el valor del aire libre y puro, que ya se reconoce generalmente en
todas partes. El sitio que ofrezca al enfermo mayor cantidad de aire
puro en todas las épocas del año, con la menor molestia, es el clima
mejor para él.

Clima.-La tuberculosis ha sido tratada con éxito en todos los
climas. Un clima benigno y seco con un máximo de días de sol, que
inviten al enfermo a pasar el mayor número posible de horas de las
24 del día al aire libre, es, naturalmente, el más apropiado. Las
marcadas variaciones entre la temperatura de día y de noche, con
tal que el tiempo sea seco, parecen ejercer un efecto benéfico y esti-
mulante sobre todas las funciones orgánicas, máxime a grandes al-
turas.

Por regla general, los mejores climas-para la tisioterapia quedan
alejados de los grandes centros de población, y los sanatorios cons-
truídos en esas localidades anuncian las ventajas del clima a fin de
atraer a los enfermos. Recuérdese que jamás debe aconsejarse al
tuberculoso que se aleje de su hogar a fin de buscar un clima mejor,
a menos que posea suficientes recursos para poder tomar una cura
larga de descanso y obtener los servicios de un tisiólogo cuando llega
a su destino, o lograr ingreso a un sanatorio a su llegada.
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Helioterapia.-Donde el aire se encuentra más libre de humedad y
Ide polvo, como sucede en los sitios elevados, es que transmite la
¡ cantidad mayor de rayos ultravioletas. Desde que Rollier demostrara
en Suiza el efecto curativo de la luz solar en la tuberculosis extra-
pulmonar, se han obtenido resultados semejantes en otras partes del
mundo. La luz ultravioleta artificial ejerce un efecto comparable,

ipero no posee todas las virtudes terapéuticas de la solar. Repetidas
veces se ha demostrado que no puede usarse impunemente la helio-

iterapia natural en el tratamiento de las lesiones pulmonares. Es más,
parece exacerbar esa forma de la enfermedad, de modo que la mayor
parte de los tisiólogos reconocidos la han abandonado en ella. La
administración de la helioterapia requiere una vigilancia médica tan
cuidadosa, que sólo puede ser aplicada con éxito en una institución.

Régimen dietético.-En una enfermedad extenuante como la tuber-
culosis, lo mejor es un régimen nutritivo con un elevado contenido de
proteínas y de grasa. Una buena cantidad de vitaminas también es
importante para fomentar el proceso regenerativo. Sin embargo,

J debe evitarse la sobrealimentación para no trastornar el mecanismo
gastrointestinal, y la mayor parte de los médicos modernos ya re-
conocen que la sobrealimentación es una moda pasada.

Dieta especial.-Recientemente, Sauerbruch, Hermannsdorfer y
Gerson, de Alemaniia, han recomendado una dieta especial para la
tuberculosis, que puede ser descrita como un régimen declorurado,
rico en vitaminas y escaso en proteínas, teniendo por objeto disminuir
el agua en los tejidos, remineralizar el cuerpo y calcificar las lesiones
tuberculares. Junto con esa dieta, el enfermo toma un aceite fos-
forado de hígado de bacalao a dosis de 45 gm diarios, y como sustituto
de la sal de mesa, "mineralógeno," sustancia ésa que contiene 10 sales
distintas, pero principalmente calcio. Ese régimen es objeto de ex-
tensas investigaciones en Europa, y en menor grado en América.

Algunos investigadores se muestran entusiastas, y otros escépticos. Uno de
sus inconvenientes consiste en que sólo puede ser administrado en un estable-

icimiento dotado de un departamento dietético bien organizado, pues su prepa-
ración exige tiempo y cálculos exactos. Las verduras frescas, que forman un gran
componente del mismo, tienen que ser cocidas especialmente en vasijas al vapor,
para conservar todo el jugo. El régimen tampoco es muy sabroso, y a menudo
tiene que ser abandonado debido a que hace perder el apetito. No todos los
investigadores convienen en cuál es el factor o combinación de factores que
produce los efectos del régimen. Sostienen algunos que puede obtenerse idéntico
beneficio con la mera administración del aceite de hígado de bacalao y de calcio,

/mientras que otros consideran que el punto capital es la decloruración, con la
consiguiente deshidratación histológica; y no faltan quienes opinan que todos los
diversos ingredientes son necesarios. Con toda seguridad, dicha dieta no es un
específico curativo, y hasta ahora sólo puede ser considerada como un comple-t mento del régimen sanatorial sistemático. Como todavía se halla en el período
de experimentación clínica, el tiempo es el único que puede decidir si será adoptado
en mayor escala, o pasará gradualmente al olvido.
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Bio y quimioterapia.-A pesar de todas las investigaciones de labora-
torio y de clínica realizadas desde que se demostrara la etiología
bacteriana de la tuberculosis; no se ha descubierto todavía nada de
naturaleza absolutamente curativa, lo cual no quiere decir que no se
hayan ofrecido muchas sustancias con esa denominación a la profesión
médica. Retrocediendo a la época en que la tuberculina de Koch
disfrutaba de boga, la vemos empleada entonces con muchísimas
esperanzas, para caer en merecido descrédito después de mucho uso
y algún abuso. Quizás hiciera tanto mal como bien. Terapéutica-
mente, ese producto así como sus variadas modificaciones, goza de
popularidad hoy día con muy pocos tisiólogos.

No hace muchos años, la vacuna de Friedmann, o bacilo de tortuga,
fué aclamada como remedio, pero su reputación duró poco, y sólo es
mencionada aquí como ejemplo de otro seudoespecífico.

La historia de la tuberculosis está repleta de ejemplos semejantes.
Recibidos con entusiasmo al principio, esos supuestos remedios han
resultado después tristes fracasos, y en ese sentido no debe olvidarse
la psicología del tuberculoso, individuo optimista, si los hay, que
jamás pierde las esperanzas de curarse. Al ensayar en él una medi-
cina nueva, muéstrase muy propenso a reaccionar favorablemente,
en particular si sabe que está considerada como específico. Una
buena regla que todos los médicos deberían seguir, es jamás utilizar
clínicamente una sustancia nueva, sino después de comprobar su
valor en la tuberculosis experimental. Si no cura ni mejora el mal
en los animales, sería ilógico esperar que lo hiciera en el hombre, y
esa es la única manera de evitar que los medicamentos nuevos hagan
daño. Bien larga es la lista de medicamentos que han sido probados
como remedios antituberculosos, siendo algunos de los que han sido
objeto de más atención: creosota, ictiol, ácido cinámico, arsénico,
yodo, mercurio, oro, cobre, cadmio, calcio, aceite de chaulmugra,
aceite de hígado de bacalao y ergoesterina irradiada. Muy pocos de
ellos exigen comentario aquí.

El aceite de hígado de bacalao ha tolerado la prueba suprema del
tiempo. Empleado empíricamente al principio, todavía es utilizado
extensamente. Hoy día se correlacionan sus efectos principalmenteA
con el contenido de vitamina D, la cual excita las fuerzas regenera-
tivas del organismo, en particular exaltando el metabolismo cálcico
y fosfórico.

Recientemente, la ergoesterina irradiada, o ergoesterol activado,
principio activo del aceite de hígado de bacalao, va sustituyendo a
éste, sobre todo cuando no se tolera bien el aceite. Experimental- i
mente, hay motivos para creer que la ergoesterina acrecienta la
absorción de calcio, y en menor grado, de fósforo, en el aparato diges-
tivo, y los concentra más en la circulación. Dada esa movilización
orgánica del calcio, se espera que se deposite en las lesiones tubercu-
losas, y así se ha demostrado en los animales. Sin embargo, también
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ha sido descubierto que las dosis excesivas o tóxicas producen altera-
ciones degenerativas en la aorta, riñón y otros órganos del animal, de
modo que la posología debe ser cuidadosamente graduada para el
hombre, a fin de que resulte inocua. Agreguemos que la ergoesterina
irradiada se halla todavía en el período de experimentación en la
tuberculosis.

El calcio es otro medicamento que ha sido probado en la tuberculosis
idesde hace mucho tiempo. En la hemoptisis, aunque aparentemente
'indicado, parece absolutamente ineficaz. Por vía venosa, el cloruro
'de calcio aporta alivio sintomático en la tuberculosis intestinal. El
:gluconato de calcio, producto nuevo, no posee superioridad sobre las
otras sales cálcicas, salvo que puede ser administrado por vía muscular
sin provocar graves reacciones locales. La relación del calcio, la
ergoesterina irradiada, paratiroides y luz solar en la terapéutica, es
acreedora a estudios más detenidos.

Ultimamente se ha revivido la auroterapia en la tuberculosis, en forma de
tiosulfato de oro y sodio, con el nombre de .sarocri.~b ,o, proclamada en Europa
casi específica hace algunos anos. Todavía se emplea allí, y en América en
Imenor escala. A pesar de los asertos favorables, no puede ser considerada como
específico, pues no ejerce efecto bactericida demostrado sobre los bacilos tuber-
culosos en el cuerpo; sus partidarios más ardientes reconocen que no deja de
poseer su toxicidad; y como 10 por ciento de los enfermos manifiestan reacciones.
Las manifestaciones de intolerancia consisten bien en vórmito, diarrea, albuminu-
ria, hemoptisis, fiebre, o eritema escarlatinoideo, serales todas ésas de alarma,
cque aconsejan la suspensión del medicamento. El valor de la sanocrisina en la
tuberculosis, para no decir más, es dudoso, y no suplantará las antiguas medidas
terapéuticas ya comprobadas.

Mientras discutimos la medicación en la tuberculosis, conviene
hacer notar que esos enfermos revelan una inclinación poderosa a
emplear medicinas anunciadas y patentadas, de lo cual se aprovechan
los charlatanes, haciendo pasar sus pócimas como "remedios." Este
hábito de la automedicación puede entrañar daño incalculable.

Cirugía.-Antes de recomendar la cirugía a un tuberculoso, debe
haber transcurrido un período por lo menos de seis meses de trata-
miento médico sin revelar mejoría significativa. Sólo entonces, si
no existen contraindicaciones, debe ofrecerse alguna forma de colap-
soterapia.

El neumotórax artificial es la primera elección, pues es el que ha
obtenido más éxito en el mayor número de enfermos, y está indicado
siempre que un pulmón se halle comparativamente libre de lesiones
activas. La forma fibrocaseosa crónica de la enfermedad es la más
apropiada para él. Los casos neumónicos y bronconeumónicos

'caseosos no reaccionan tan bien, pero si se obtiene un aplastamiento
satisfactorio, pueden mejorar rápidamente. Hay que consignar dos
excepciones a la regla anterior de un período prolongado de observa-
ción antes de iniciar el neumotórax terapéutico: la primera hállase
representada por los casos de cavernas unilaterales bien definidas en
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que no cabe esperar mejoría espontánea; y la otra está constituida
por los casos de hemoptisis repetidas. En ambos grupos no debe,
demorarse la intervención quirúrgica.

Si hay derrames pleurales tuberculosos, debe extraerse el líquido,
suplantándolo con aire. Después hay que continuar el neumotórax
terapéutico en la mayoría de esos enfermos. Si es posible, un neumo-
tórax espontáneo debe convertirse en artificial.

Las contraindicaciones del neumotórax terapéutico consisten en
grave afección cardiaca o renal, asma, y todas las lesiones tuberculosas,
extrapulmonares de gravedad. La tuberculosis laríngea puede cons-1
tituir una excepción, con tal que no afecte la epiglotis o faringe,.
obstaculizando la alimentación.

Si la presencia de adherencias impide practicar un neumotórax
satisfactorio, debe probarse la neumolisis intrapleural; pero esa
operación, introducida por Jacobeus, no puede ser realizada sin alguna i
experiencia. Por un espacio intercostal hay que introducir el toracos-
copio, a fin de visualizar las adherencias. Estas luego se resecan
con un galvanocauterio especial introducido por el espacio intercostal
más conveniente. Con este procedimiento, un neumotórax parcial e
inútil, conviértese frecuentemente en completo, sobreviniendo rara
vez hemorragia en manos avezadas. El derrame pleural, complica-:
ción frecuente, rara vez resulta grave.

Los enfermos en que no puede verificarse el neumotórax artificial,
son individuos apropiados para otras formas de la cirugía torácica, y
en ellos la frenicectomía es la operación de elección. Sus beneficios se
deben a evocar parálisis unilateral del diafragma y su subsecuente
elevación en el tórax, lo cual produce una compresión parcial del'
pulmón, y el descanso y dilatación respiratorios dimanantes del cese
de los movimientos de succión para arriba y para abajo. Esta opera-
ción, por sí sola, ha logrado a menudo el completo estacionamiento de
las lesiones tuberculosas limitadas al pulmón correspondiente, y
cavernas de paredes delgadas en distintas partes del campo pulmonar,
se han cerrado y curado debido a la fibrosis que evoca. En ocasiones,
también ha cohibido la hemoptisis. La exéresis del nervio frénico es,
utilizada, además, como coadyuvante de otras operaciones, y Ale
xander y otros la han recomendado como complemento del neumotórax
terapéutico. Al abandonar un neumotórax prolongado, restan a
menudo dudas acerca de si el pulmón aplastado podrá reexpandirse
suficientemente para llenar la cavidad pleural sin un desplazamiento
molesto del mediastino. Cuando la patología pulmonar previa era4
extensa o cavernosa, se sobrepone el peligro de la reactivación pro-'
ducida por la separación de las lesiones fibróticas. Un diafragma i
paralizado, al elevarse, puede ocupar suficiente espacio e impedir
así esos percances. Además, proporcionará cierto descanso al pulmón
debilitado, lo cual constituye un seguro contra las recaídas cuando el
enfermo reanuda su vida habitual.
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Como tiempo preliminar de la toracoplastia extrapleural, una freni-
cectomía prepara al enfermo para la operación mayor, y también
actúa como necesaria prueba de la actividad de cualquiera lesión
contralateral.

La toracoplastia extrapleural sólo puede ser recomendada tras una
detenida observación clínica por un tisiólogo avezado. Tal vez se
halle justificada en enfermos en que fracasa el neumotórax debido a
extensas adherencias pleurales. Los casos más propicios son los
fibrosos y fibrocaseosos crónicos, de distribución unilateral. Esa
operación jamás debe ser probada sin experiencia anterior, pues sólo
en condiciones ideales de selección cuidadosa de los enfermos, técnica
operatoria experta y asistencia postoperatoria, deja la mortalidad
de ser excesiva, y puede esperarse el estacionamiento del mal en la
tercera parte a la mitad de los enfermos, cuyo resultado es muy
satisfactorio, dado los enfermos casi desahuciados de que se trata.
En condiciones menos favorables, la toracoplastia extrapleural acusa
una mortalidad elevada y un porcentaje cada vez menor de estaciona-
mientos permanentes.

El oleotórax es una innovación reciente. Consiste en inyectar
gomenol en petróleo, u otro aceite esterilizado, en la cavidad pleural,
a fin de aplastar el pulmón. Operación más complicada que el
neumotórax, debe reservarse para los casos excepcionales, y su indica-
ción más urgente parece residir en el pioneumotórax. Todavía es
demasiado temprano para decidir si esa operación es una moda pasa-
jera, o debe ser considerada seriamente.

La falta de espacio sólo permite mencionar de paso otros procedi-
rnientos operatorios para la tuberculosis, a saber, neurectomía inter-
costal, neumolisis extrapleural, inyección de alcohol en el nervio
laríngeo superior, neumoperitoneo, y excisión de las lesiones tuber-
culosas de los huesos, ganglios linfáticos, intestinos y riñón.

CONCLUSIONES

(1) Minuciosas investigaciones han revelado la futilidad de la
quimioterapia en la tuberculosis. Los medicamentos son meros
paliativos.

(2) Todavía es indispensable el lento mas comprobado sistema del
descanso, el aire puro y el alimento apropiado. Los medios de diag-
nóstico temprano, atención individual y cuidado especializado que
ofrecen los modernos sanatorios, son auxiliares en ese tratamiento.

(3) El establecimiento del colapso quirúrgico como medio bien
definido para estacionar la enfermedad, puede ser considerado como
el adelanto mayor hasta ahora logrado en el tratamiento de la tuber-
culosis pulmonar.
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